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Presentación

Esta Propuesta de Plan de Formación Profesional 2005, pretende analizar el grado de desarrollo de las medidas
incluidas en el Plan Regional de Formación Profesional 2003/2006, al tiempo que analiza el mercado de trabajo con
la intención de definir algunos indicadores prioritarios de planificación.

Lo mas llamativo del desarrollo del Plan Regional de Formación Profesional ha sido la creación de la Dirección
General de Formación Profesional en el seno de la Consejería de Educación y Ciencia, estructura que no se da en
ninguna otra Comunidad Autónoma y que es un paso muy importante para efectuar una planificación homogé-
nea  en términos de subsistemas, Comarcas, Familias y niveles de cualificación. Además se han puesto en marcha la
mayoría de las  medidas prevista, aunque se considera que conviene impulsar o poner en marcha otras cuyo desa-
rrollo sufre un cierto retraso.

Por otra parte, el análisis del mercado de trabajo (contratos y demandas)  junto a los datos de inserción de las
acciones formativas,  los de oferta de cualificaciones y los que ofrecen los estudios sectoriales realizados, sirven para
atisbar por nivel de cualificación y Familias Profesional carencias o excesos que conviene corregir en la Planificación
del nuevo ejercicio, aunque solo tengan la consideración de orientativos.

En resumen, esta Propuesta pretende orientar al Gobierno del Principado de Asturias en el desarrollo del Plan
Regional de Formación Profesional y proporcionar indicadores que permitan una planificación coherente con las
necesidades de capital humano del sistema productivo sin olvidar los intereses de los ciudadanos.

Manuel Capellán Pérez
Presidente del Consejo
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Introducción

El Decreto 78/2000 por el que se regula el Consejo de Asturias de la Formación Profesional indica entre las fun-
ciones del Consejo "Elaborar las propuestas de Planes de la Formación Profesional Reglada, Ocupacional y Continua
en el ámbito del Principado de Asturias, así como proponer los objetivos y prioridades que sirvan de base para la
elaboración de los programas oportunos para su desarrollo". (Artículo segundo. b).

Aprobado el Plan Regional de Formación Profesional por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias,  y
habiendo elaborado y aprobado el propio Consejo la Propuesta de Plan  de Formación Profesional 2004 y la
Memoria 2003, procede elaborar la "Propuesta del Plan de Formación Profesional 2005" , enmarcándolo en
el desarrollo del Plan Regional de Formación Profesional 2003/2006 y que contenga las líneas maestras de la plani-
ficación de la oferta formativa.

Objetivos

El  objetivo del Plan de Formación Profesional 2005 es el de analizar el grado de desarrollo de las medidas
previstas en el Plan  2004 y  analizar las acciones formativas desarrolladas en los diferentes subsistemas de
Formación Profesional así como establecer prioridades para la planificación y para propiciar  el desarrollo del Plan
Regional de Formación Profesional 2003/2006 .

Así, considerando el valor estratégico de la Formación Profesional como instrumento que genera cohesión social
y permite disponer de un capital humano capaz de hacer frente a los retos de la nueva economía   facilitando la
generación de empleo,  se plantean los siguientes objetivos:

• Analizar el desarrollo del Plan de Formación Profesional 2004.
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• A rticular una oferta de calidad (entendida en sentido amplio), que atienda a los intereses de los
ciudadanos y proporcione el capital humano  que demanda el sistema productivo, estableciendo indicadores
sobre las Familias Profesionales y los niveles de cualificación mas adecuados  para atender la demanda
en esa doble vertiente.

• Plantear el desarrollo del Plan Regional de Formación Profesional en  las medidas que corresponda
al periodo 2005.

Análisis del desarrollo de las medidas contenidas en la Propuesta del Plan de
Formación Profesional 2004.

En el Plan de Formación Profesional 2004 se planteaba el desarrollo de diferentes medidas del Plan Regional de
Formación Profesional previstas para su desarrollo en  el año 2004, y aunque algunos datos no serán definiti-
vos hasta el cierre del presente ejercicio y por tanto los indicados  tienen   carácter provisional ,  hasta
el momento se han desarrollado las siguientes actuaciones:

• Refuerzo de los Órganos Institucionales de Formación Profesional.

Hay que señalar que la remodelación del Gobierno del Principado de Asturias en Julio de 2003 propicio la cre-
ación de una Dirección General de Formación Profesional dentro de la estructura orgánica de la Consejería de
Educación y Ciencia, que asumía  las funciones que en materia de Formación Profesional tenía encomendada la
Consejería de Trabajo y Promoción de Empleo, ademas de las propias de la antigua Consejería de Educación,
Cultura y Deporte  (Decreto 9/2003), por lo que la coordinación que se pretendía realizar a través del Comité
Interdepartamental de Cualificaciones y Formación Profesional y del Comité Institucional para la coordinación del
Plan Integrado de la Formación Profesional se consideró que podía estar garantizada con esta nueva estructura sin
necesidad de crear estos Comités (Reunión del Pleno del Consejo del 22 de Julio de 2003). Así esta Comunidad
Autónoma es la única en la que se gestionan de forma unificada los tres sistemas, facilitando la coordinación de
las diferentes ofertas y mejorando la rentabilidad de los recursos disponibles.

En cuanto a "dotar al Consejo de una Unidad de Apoyo técnico y administrativo,  este apoyo se ha desarrolla-
do  a través de asistencias técnicas para la realización de trabajos (SADEI, CeCodet, Departamentos de la
Universidad de Oviedo) y de un Convenio con la Fundación Universidad para disponer de una persona becada para
colaborar en la elaboración de la Memoria de actividades del Consejo 2003, y en la redacción de la Propuesta de
Plan de Formación Profesional 2005.

• Mejora en la dotación del Observatorio de las Ocupaciones y la creación de Comisiones Sectoriales
de Cualificaciones.

El Acuerdo para el Desarrollo Económico, la Competitividad y el Empleo contempla, dentro del marco del
Servicio Público de Empleo, una partida de 2 millones de Euros para su refuerzo.

En este momento se ha definido la estructura de personal que será dotado en Enero de 2005 y esta en marcha
un concurso para la realización de estudios sectoriales, para cuyo desarrollo hemos aportado los cuestionarios de
los realizados.

• Desarrollo de la Red Integrada de información y Orientación Académica y Profesional.

o Administración educativa.

Se ha constituido un Seminario Regional Permanente de Orientación Inserción Profesional, asesorado
por el Servicio de Formación Profesional poniendo en práctica medidas de orientación del alumnado. Además:
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• Difusión de la oferta de Formación Reglada.

• Difusión de la oferta formativa integrada.

• Campaña divulgativa en prensa.

• Portal www.educastur.princast.es

• Foro temático de FP.

• Participación en Jornadas y Exposiciones sobre FP.

Además, dentro  de la iniciativa comunitaria EQUAL (la igualdad crea empleo), se desarrollan una serie de ini-
ciativas dirigidas a emprendedoras y empresarias (mas de 600) con el fin de movilizar voluntades entre las mujeres
asturianas, poner en valor sus potencialidades y contribuir a su incorporación al mundo laboral. En concreto:

• Acciones de sensibilización y formación de género.

• Asesoramiento y acompañamiento de emprendedoras.

• Conciliación de la vida profesional y familiar.

o Administración laboral.

A través del portal  Trabajastur ( www.princast.es/trabajastur ), está disponible toda la información del mer-
cado de trabajo, facilitando el acceso a la misma a todos los ciudadanos.

Además, se ha enviado a los Departamentos de Orientación de los IES información sobre las utilidades de este
portal de forma que la complementariedad de estos portales permite  a las  redes de Orientación de los Centros
Educativos y del Servicio Público de Empleo compartir la información disponible.

• Medidas para la mejora de la calidad de la FP.

o Unidad de calidad y evaluación.

El Servicio de Calidad y Evaluación y el de Inspección Educativa, ambos pertenecientes a la Consejería de
Educación y Ciencia pueden desarrollar acciones encaminadas a la implantación de Sistemas de calidad (el prime-
ro) y tareas de control y evaluación (el segundo), en los Centros dependientes de esa Consejería.

En los Planes de Actuación de uno y otro podrían  incluirse estas actuaciones, sin menoscabo de las colabora-
ciones externas que puedan desarrollarse en el mismo ámbito.

o Programa de Formación de profesores y formadores.

El Servicio de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente de la Dirección General de Formación
Profesional, elaboró el segundo programa de Formación Continua del Profesorado de Formación Profesional
Específica del Principado de Asturias, cuyo desarrollo se basó en treinta y cinco acciones formativas.

• Actualización tecnológico-práctica para el profesorado de ciclos formativos.

• Acciones para la promoción del empleo y la cultura emprendedora.
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• Edición de materiales impresos, multimedia y telemáticos.

• Formación en Centros de Trabajo, dirigido a mejorar la capacitación de los 120 Directores y Jefes de Estudios
y 296 profesores tutores que atienden a 1.644 alumnos de 67 IES.

Además de estas acciones formativas están en marcha seis Seminarios de carácter Regional y cinco de
carácter Comarcal con lo que se cuenta con once grupos de trabajo en los que participan 57 IES y 3 Centros con-
certados.

En estos Seminarios se tratan temas como:

• Protocolo de seguimiento de inserción laboral.

• Bases de datos y aplicación informática para el seguimiento de la inserción.

• Análisis de las necesidades de formación dentro de cada Familia profesional.

• Desarrollo de materiales didácticos y recursos técnicos.

• Estudio de la problemática específica de los diferentes Departamentos de familia Profesional.

• Novedades técnicas del mercado y posible aplicación a la docencia.

• Orientaciones sobre homologación de Centros para impartir cursos del Plan FIP.

Por último, se ha suscrito un Convenio con el Instituto Nacional de Empleo, para desarrollar acciones relaciona-
das con la formación de expertos en Industria Pesada y Construcciones Metálicas y Mineria y Primeras
Transformaciones en los Centros Nacionales de Formación Ocupacional de Oviedo y Langreo respectivamente.

• Potenciar los Centros de Educación de Personas Adultas y establecimiento de Convenios con la
Dirección General de Transportes y Telecomunicaciones.

La red de Adultos se organizó en nueve ámbitos territoriales con actividades en cuarenta localidades.

En cada ámbito hay a menos un Aula Mentor , en total 23 que atienden a una media mensual de 500 alumnos
de los 832  matriculados  en la actualidad en alguno  de los 67 cursos disponibles, a la vez que se ha reforzado la
oferta de formación básica (educación secundaria) tanto presencial como a distancia, aulas de idiomas, alfabetiza-
ción informática,  pruebas de acceso a ciclos de grado medio (Oviedo, Gijón y Sotrondio) y superior y acceso a la
Universidad para mayores de 25 años (Oviedo, Sotrondio y Mieres).

Además se han homologado once  Centros para impartir Formación Ocupacional de forma que en este momen-
to estos Centros imparten 13 acciones formativas de este subsistema.

La Consejería de Educación y Ciencia,  la Consejería de Economía y la Fundación CTIC han suscrito un Convenio
de colaboración para poner en marcha un Proyecto de aprendizaje permanente en red , permitiendo usar la
red de Telecentros para implementar notablemente las acciones de iniciación a la informática y del programa
Mentor

• Otras medidas.
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• Desarrollo de una red de Centros Integrados.

Pendiente aún el desarrollo normativo previsto en la Ley 5/2002 de las Cualificaciones y la Formación
Profesional, se han realizado acciones para avanzar en la línea de lo que indica el Plan Regional de Formación
Profesional. En concreto:

• Inicio de las obras del Centro Integrado de Langreo para la Familia Profesional de Mantenimiento
y Servicios a la Producción.

• Está aprobado el proyecto de obra del Centro Integrado de la Familia Profesional de Imagen y Sonido
en Langreo.

• Se ha suscrito un concierto con la Fundación Laboral de la Construcción para impartir los Ciclos
Formativos de grado medio de "albañilería" y "hormigón" íntegramente en el Centro del Caleyo.

• Se han homologado 37 IES en 202 Especialidades, conforme al RD 631/93 por el que se regula el Plan FIP,
para impartir Formación Ocupacional. Estos IES impartirán 40 acciones formativas en el 2004.

• Se ha creado un grupo de trabajo dentro de la Dirección General de Formación Profesional para avanzar
en lo que será el Mapa de Centros Integrados así como elaborar propuestas de funcionamiento de los
mismos (elaborando un estudio comparado de las experiencias y normativas de las CCAA donde se han
puesto en marcha experiencias similares), cuyas conclusiones se presentarán en este Consejo .

En consecuencia, podemos deducir que algunas de las propuestas se han desarrollado o se están desarrollando
de forma adecuada, en concreto las relativas a:

• Refuerzo de órganos institucionales.

• Observatorio de las ocupaciones.

• M ejora de la orientación e información.

• Algunas medidas de calidad.

• Centros integrados.

• Algunas medidas complementarias.

Aunque, en todo caso parece conveniente profundizar en algunos aspectos tales como:

• Constitución de las Comisiones Sectoriales de cualificación y potenciar los sistemas de tratamiento de la
información para disponer de un mayor conocimiento de los  mercado de trabajo y formación, para lo que
seria conveniente relacionar las Ocupaciones de  la Clasificación Nacional de Ocupaciones (CON-94) con el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

• Propiciar un mayor acercamiento entre los Departamentos de Orientación de los IES y los Servicios
de Orientación de las Oficinas del Servicio Público de Empleo.

• La puesta en marcha de algunas medidas de calidad:

• I nicio de planes de calidad en Centros con el asesoramiento del Servicio de calidad y Evaluación.
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o Control y evaluación por parte del Servicio de Inspección de Educación.

o Estudios de adecuación de la oferta formativa a las necesidades del sistema productivo, adecuación
de los contenidos a las competencias pretendidas.

o Planes de seguridad en aulas taller.

o Establecimiento de ratios inferiores a las legales en algunos módulos de elevado contenido
procedimental en contextos productivos de riesgo.

• Desarrollo de algunas medidas complementarias:

o Desarrollo de nuevas modalidades formativas (distancia, e-learning, horario especial, matrícula en
Módulos/créditos independientes).

o Facilitar los intercambios escuela-empresa.

Mientras que otras necesitan un mayor grado de desarrollo o la puesta en marcha de las mismas:

• Puesta en marcha de proyectos de innovación y desarrollo tecnológico.

• Programas de formación para gestores y responsables de  Programas de Formación Profesional.

• Programas de inversión en equipamientos e instalaciones de Centros públicos de Formación Profesional.

Variación de la oferta formativa.

Desde la redacción del Plan Regional de Formación Profesional en el año 2002, hasta la actualidad se ha modi-
ficado la oferta formativa aunque solo podemos hacer un estudio de los dos últimos años en los que el Consejo ha
realizado las Memorias, con el inconveniente de que no se han seguido los  mismos criterios,  lo que nos obliga a
realizar alguna aproximación.

En la Memoria 2002 no se realizó un análisis de los cursos ocupacionales por niveles, por lo que al realizar este
estudio se ha supuesto  que los porcentajes de los diferentes cursos del Plan FIP, del Plan de FOC o de los Programas
de Formación-Empleo en el 2002 habían sido  los mismos que en el 2003. Así pues, los datos que se indican a con-
tinuación son estimados, con lo que las conclusiones no tienen un carácter riguroso por este posible sesgo .

Si comparamos los datos estimados del año 2002 (Memoria 2002) con los datos del 2003 (Memoria 2003),
podemos observar la siguiente variación, sin incluir a las enseñanzas Universitarias:

Tabla 1. Alumnos.

Fuente: Memoria 2002 y Memoria 203 del Consejo de Asturias de la Formación Profesional.
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Aunque en Formación Reglada se observa un descenso del número de alumnos, el porcentaje de alumnos que
eligen estudios profesionales al terminar la Educación Secundaria y el Bachillerato ha subido del 33,3 % al 36,7 %,
estando relacionado el descenso con la reducción del número de potenciales clientes debido al descenso de nata-
lidad.

Tabla 2. Nivel de cualificación.

Fuente: Memoria 2002 y Memoria 203 del Consejo de Asturias de la Formación Profesional.

No se consideran los cursos de Especialización.

Tabla 3. Familia Profesional.

No se incluyen las Enseñanzas Universitarias, las de FORMIC, ni las  de Especialización.

Fuente: Memoria 2002 y Memoria 203 del Consejo de Asturias de la Formación Profesional.
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Puede observarse un incremento notable en Edificación y Obra Civil (28 %), Fabricación Mecánica (26 %),
Madera y Mueble (25 %) y Mantenimiento y Servicios a la Producción (30 %), frente a la reducción  en
Administración (29 %), Servicios a las Empresas (33 %) y Servicios a la Comunidad y Personales (10 %), lo que  pare-
ce mas acorde con las necesidades del mercado de trabajo, tal como podrá verse en el apartado 1.2.

• Oferta Reglada.

Si analizamos la variación de esta oferta del curso 2004/2005, respecto al 2003/2004, vemos que se ha incre-
mentado la oferta de grado medio en cuatro ciclos formativos y otros cuatro en grado superior (dos de ellos a dis-
tancia), mientras se han desdoblado en turnos diurno y vespertino once ciclos de grado medio y  dieciocho de grado
superior.

• Oferta Ocupacional.

Para la planificación 2004 se ha utilizado un nuevo modelo, con participación de los agentes sociales, para
determinar las necesidades de formación que facilite la planificación de la oferta, cuyos resultados han sido publi-
cados bajo el título "Datos, indicadores y valoración de la oferta integrada".

En tanto no se disponga de la referencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, las 22 Familias
de la Formación Reglada y las 26 de la Formación Ocupacional se integran en 23 (Apéndice 1), y las Comarcas de
planificación (Apéndice 2), se reducen a seis superponiendo las de planificación reglada y ocupacional.

Como datos provisionales 2004, en la primera programación del Plan FIP se han desarrollado 729 cursos con
9.714 alumnos y un coste de 17.596.254 Euros, mientas en la segunda fase se han programado 30 cursos para 385
alumnos y un presupuestote 475.000 Euros. En entidades si ánimo de lucro se han programado 238 grupos para
2.927 alumnos con un coste de 5.538.099 Euros (incluidos los Convenios suscritos con los Agentes Sociales).

Se han programado 337 cursos para 5.344 beneficiarios ocupados de Pymes y Micropymes, con un coste de
2.287.538 Euros.

Los programas de Formación-Empleo acogen en este momento a 1.670 alumnos de 53 proyectos y un presu-
puesto de 11.163.375 Euros. En este campo se han desarrollado acciones complementarias como un plan de actua-
lización del profesorado, edición de manuales de "buenas prácticas",  "prevención de riesgos laborales", "igual-
dad de oportunidades" y actualización del fichero de expertos.

Análisis del mercado de trabajo.

Para articular una oferta de calidad es necesario considerar tanto las características de la población en situación
de desempleo (edad, sexo, formación inicial, etc.), como los  indicadores relacionados con los sectores producti-
vos con mayor peso (empleos, valor añadido bruto, etc.) en la Economía del Principado de Asturias,  mejores
perspectivas de crecimiento , mayores tasas de inserción de las acciones formativas regladas y ocupacionales.
Además, hay que tener en cuenta las conclusiones obtenidas en diversos trabajos sectoriales encargados por este
Consejo (Metal-mecánico, Hostelería-Comercio, Logístico, Construcción), del Plan Nacional de Acción para el
Empleo en lo que resulte preceptivo, o de las conclusiones que se deriven del trabajo promovido por la Dirección
General de Promoción de Empleo "Estrategias Regionales para el Empleo" .
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Si analizamos los datos del paro a 31 de Agosto, encontramos que de los 49.302 demandantes de empleo  el
59,90 % son mujeres (29.550) y el resto hombres (19.728), lo que justifica una atención prioritaria hacia el colecti-
vo femenino y por tanto conviene potenciar las acciones específicas destinadas a las mujeres .

Considerando que el 14,7 % de los demandantes de empleo son menores de 25 años (7.203), si añadimos  los
1.418 alumnos de Educación Secundaria que no han conseguido graduarse en el pasado mes de Junio, es evidente
que contamos con un  colectivo cuya atención principal se realiza a través de los Programas de Garantía Social o de
Formación-Empleo. Así pues,  la oferta de ambos debe realizarse de forma coordinada en cada territorio ya que se
dirige a colectivos similares y que en parte están en riesgo de exclusión social, por lo que debe continuarse con ofer-
tas específicas para estos colectivos desvaforecidos ,  teniendo también en cuenta la oferta de ciclos formativos
de grado medio.

La Tabla 4  recoge los datos del nivel de estudios del colectivo de parados (31 de Agosto de 2004). En ella puede
verse que el colectivo sin cualificación profesional previa, incluso con formación general escasa supone casi el 60 %
del colectivo e parados, cuestión que conviene considerar, abordando incluso acciones formativas de tipo
básico como complemento a las de cualificación .

Tabla 4.

Fuente: Servicio Público de Empleo.

Además,  los sistemas de calidad de los centros  deben proporcionar indicadores para priorizar las decisiones a
la hora de decidir los Centros que constituirán la red a través de la que imparten estas acciones formativas.

En lo que se refiere al subsistema de Formación Ocupacional (Plan FIP y PFOC), debería tenerse en cuente,
además:

• Condiciones de acceso que garanticen el aprovechamiento de los mismos.

• Contenidos ajustados a los itinerarios de los Certificados de profesionalidad, o excepcionalmente con
denominación, duración y contenidos que deberán justificar su carácter "experimental" y ser aprobados
por la Dirección General de Formación Profesional.

• Que den respuesta  a las necesidades del tejido productivo.

Teniendo en cuenta  la mejora de la calidad que supone  la realización de prácticas formativas en las empresas,
conviene seguir potenciando  éstas para los alumnos de Formación Ocupacional, garantizando  la información a los
representantes legales de los trabajadores y  establecer la duración en función de la duración de la acción forma-
tiva (con un máximo equivalente a 340 horas), de forma que se profundizase en el camino seguido el presen-
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te año ya que  hasta esta fecha se han tramitado 1.159 expedientes a empresas de las que se han beneficiado 1.578
alumnos que han realizado 379.600 horas de prácticas, lo que supone un incremento provisional de un 15 %
sobre los datos 2003 .

Asimismo convendría retomar el compromiso tripartito entre Administración, Empresarios y Sindicatos en los
siguientes términos:

• La Administración, junto a los  Agentes económicos y sociales  elaborarán un catálogo de empresas que
por su tamaño, estructura y recursos humanos tengan  capacidad para colaborar en la formación de los
alumnos, indicando el número de puestos formativos y las especialidades en las que es posible esa
colaboración. Este catálogo sería la referencia tanto para la Formación Reglada como para la Ocupacional
y no impediría seguir colaborando con empresas no incluidas en él, pero que hayan demostrado a lo largo
de estos diez años de implantación del Módulo de Formación en Centros de Trabajo, su capacidad para
colaborar en la formación de los alumnos.

Por último, convendría mantener de forma experimental dentro del Plan de Formación Ocupacional y Continua,
una oferta de Formación Ocupacional para titulados de Formación Reglada, en colaboración con asociaciones
empresariales y sindicales, de forma que se logre el necesario equilibrio entre polivalencia y especialización en los
jóvenes recién titulados. Estos módulos formativos tendrán un  contenido y duración deben establecerse de forma
puntual en cada caso.

Para conocer las prioridades de formación en las diferentes Familias Profesionales y niveles, contamos con la
información del sistema formativo (Memoria 2003)  y  del mercado de trabajo (datos de la Dirección General de
Promoción de Empleo y del Servicio Estatal de Empleo ). Debemos abordar el problema con cautela puesto que los
mercados de Formación y Trabajo utilizan idiomas diferentes (Títulos y Certificados el primero y Clasificación
Nacional de Ocupaciones el segundo), por lo que trataremos de realizar este estudio no por ocupaciones, sino por
Familia Profesionales y niveles de Cualificación tratando de poner de relieve los desajustes entre contrataciones y
demandas, teniendo en cuenta que el número de "demandas" y de "demandantes" no coincide ya que cada
demandante normalmente manifiesta estar cualificado para mas de una ocupación, siendo por tanto mayor el
número de demandas que de demandantes.

Aunque hay datos acerca de 3.000 ocupaciones se propone analizar el mercado de trabajo a partir de las
doscientas ocupaciones que generan más contratos (Apéndice 3),  y de las doscientas que tienen mayor
número de demandas de empleo (Apéndice 4) , ya que suponen alrededor del 93 % del total. En todo caso
debemos tener en cuenta que desconocemos la duración media de los contratos,  aunque  alrededor del 55 % son
temporales con una duración inferior a  tres meses y si se consideran los de menos de tres meses y los indetermi-
nados, este porcentaje llega al 92,3%. Por tanto las prioridades formativas hay que filtrarlas a la luz de lo
indicado en el primer párrafo de este apartado .

Podemos suponer que uno de los indicadores mas valiosos para priorizar una oferta formativa asociada con una
ocupación, junto a los índices de inserción , puede ser el saldo neto entre contratos y demandas de esa  ocu-
pación. De las doscientas ocupaciones que generan mas "contratos" (260.911), analizaremos solamente las de cua-
lificación no universitaria, que suponen 237.536 contratos anuales, es decir el  85 % de los  realizados. Asimismo
consideramos únicamente  las doscientas ocupaciones con mas demanda, que concentran  211.606, de los poco mas
de 51.000 parados.
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Niveles de cualificación.

Al estudiar la enseñanza reglada en el apartado 7.1.1. de la Memoria 2003, se ponía de manifiesto el mayor
peso de las enseñanzas Universitarias tanto por el número de alumnos como de Titulados sobre las de Formación
Profesional Específica.  En alumnos las primeras casi triplican a las segundas y en Titulaciones  son similares con una
mayor presencia de Técnicos Superiores sobre Técnicos en Formación Profesional Reglada (66/34).

En la Tabla 5  podemos observar que la formación se  concentra en los niveles superiores de cualificación ya que
de los 24.972 personas cualificadas,   11.322 que representan el 45 % del total han sido cualificadas en estos nive-
les, lo que no se corresponde con la estructura ocupacional de nuestro mercado de trabajo puesto que solo el 12,4
% de los contratos corresponden a estos niveles. Todo ello sin considerar los desajustes ligados a las Áreas o Familias
Profesionales que aportan mayor numero de cualificados.

Por otra parte los Titulados/cualificados de nivel 2 solo representan el 34,2 %, cuando estas contrataciones
representan el 56,8 % del total.

Tabla 5.

Fuentes: Servicio Público de Empleo, Servicio Público Estatal de Empleo y Memoria 2003 del Consejo de Asturias de la Formación Profesional.

Refiriéndonos exclusivamente a las cualificaciones no Universitarias, podemos observar en el siguiente gráfico
el déficit en los niveles 1 y 2, de menor cualificación.

Gráfico 1.
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Resulta llamativo el desequilibrio entre los niveles de cualificación de la población demandante de empleo y los
contratos realizados por lo que  de nuevo parece conveniente potenciar la presencia de las enseñanzas Regladas
de grado medio, ya que  suponen menos del 40 % de las enseñanzas regladas no Universitarias y poco mas del 6
% del total de cualificados de niveles 2 y 3, cuando estas enseñanzas iniciales o de ciclo largo deberían ser la forma
natural de acceso al mundo del trabajo.  Por tanto parece razonable seguir incidiendo en Campañas de Orientación
Profesional (sobre todo coincidiendo con los procesos de solicitud de admisión de ciclos en Formación Reglada), y
crear las Comisiones Sectoriales de cualificación para mejorar el conocimiento de los sectores productivos  y antici-
par las necesidades de formación de cada uno, a la vez que se mejora el conocimiento del mercado de trabajo por
parte de los ciudadanos a través de la información proporcionada por los Servicios de Orientación Académica y
Profesional.

Familias profesionales.

Aunque ya se ha aprobado la estructura del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (RD 1128/2003,
BOE del 17 de Septiembre), en  tanto no este totalmente desarrollado el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, utilizaremos el "Catálogo Modular Integrado" que la Dirección General de Formación Profesional ha
utilizado para la programación de las acciones formativas Regladas y Ocupacionales del presente año, tal como ya
se ha hecho al analizar las acciones formativas 2003 en la Memoria de este Consejo.

Aunque es difícil  convertir la enorme cantidad de datos e información disponibles  en conocimiento que sirva
para tomar decisiones hay que seleccionar algunos de los indicadores mas representativos del mercado de tra-
bajo como pueden ser los datos de inserción y el saldo neto entre "contratos" y "demandas" en cada
Familia Profesional, considerando solo los niveles de cualificación no Universitarios.

Si indicamos (Tabla 6), por Familia Profesional las doscientas ocupaciones con más contratos, con más deman-
das y los cualificados a lo largo del 2003, tendremos:
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Tabla 6

Fuentes: Servicio Público de Empleo, Servicio Público Estatal de Empleo y Memoria 2003 del Consejo de Asturias de la Formación Profesional.

Observaciones:
(1) Los dependientes suponen 17.427 contratos (el 57 % del total) y las cajeras con 3.605 el 12 %.
(2) Peón (13.087), albañil (11.360) y encofrador (2.788), representan el 79 % de las contrataciones.
(3) Los peones (20.893) suponen el 69 % de los contratos, mientras que soldadores (3.056) y caldereros (2.166) representan otro 17 %.
(4) Los camareros (23.163) y cocineros (7.070) suponen el 85 % del total.
(5) Al estar unida con la Familia de Transportes, las ocupaciones mas demandas son las de mozos de carga, almacén y mudanzas (7 .804),

conductores (9.439), siendo solo 978 contratos los que corresponden al sector de mantenimiento de vehículos propiamente dicho.
(6) Los auxiliares de enfermería (6.132) suponen el 69 % de los contratos.
(7) La asistencia a domicilio (2.507), peluqueros y esteticistas (2.218), animadores y monitores (1.808) son las ocupaciones qu e generan

mas contratos, representando el 55 % del total.
(8) Los limpiadores (20.037) copan el 72 % de los contratos.
(9) Datos de Formación Reglada.
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Como podemos ver en la Tabla 6, solo diez Familias Profesionales generan más de 5.000 contratos anuales,
mientras otras cuatro superan los mil, por lo que solo analizaremos estas 14 Familias de un modo pormenorizado.

El "saldo neto = contratos-demandas" es positivo en nueve Familias, destacando Edificación y Obra Civil,
Fabricación Mecánica, Hostelería y Turismo, Transporte y Mantenimiento de Vehículos, Mantenimiento y Servicios
a la producción y Servicios a la Empresas.  Este saldo neto es negativo (mas demandas que contratos) en once
Familias, destacando el saldo negativo de Administración, Comercio, Servicios Personales y a la Comunidad.

El gráfico 2, permite ver con mas claridad esta situación en las catorce Familias mas importantes tanto por el
número de contratos que generan como de demandas que concentran.

Gráfico 2. Contratos y demandas por Familia Profesional.

Gráfico 3. Saldo neto “contratos-demandas” e inserción.
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Nota: El "saldo neto" se expresa en cientos y la inserción en tanto por ciento. Esta última se refiere exclusiva-
mente a las acciones de formación reglada.

En el gráfico 2 podemos observar más contratos que demandas en  Edificación, Electricidad, Fabricación
Mecánica, Hostelería, Industrias alimentarias, Transporte y mantenimiento de vehículos, Mantenimiento y servicios
a la producción y Servicios a las empresas. Sin embargo, en las Familias Profesionales de Administrativo, Agraria,
Comercio, Madera y mueble, Sanidad y Servicios personales, las demandas son superiores a los contratos.

Si analizamos (Gráfico 3) conjuntamente los datos de Saldo neto positivo e inserción superior al 50 %, destacan
las perspectivas favorables de las Familias  de Edificación y obra civil, Electricidad-electrónica, Fabricación mecáni-
ca, Transporte y mantenimiento de vehículos,  Mantenimiento y servicios a la producción y Servicios a las empresas.
La Familia de Hostelería con un saldo neto elevado tiene menores tasas de inserción, quizá por su carácter esta-
cional.

En la  Tabla 7 se realiza un estudio por niveles de cualificación de estas catorce Familias Profesionales, pudien-
do observar  que en ocho el saldo neto es positivo en el nivel 1, en 10 en el nivel 2 y solo en tres en el nivel 3. Por
otra parte hay una Familia Profesional con déficit en todos los niveles (Fabricación mecánica), mientras en otras
cuatro el déficit se produce en dos de los tres niveles de cualificación no Universitarios (Edificación y obra civil,
Industrias agroalimentarias, Transporte y mantenimiento de vehículos  y Servicios a las empresas).

Tabla 7

Fuentes: Servicio Público de Empleo y Servicio Estatal de Empleo.

A continuación vamos a  analizar independientemente cada una de estas catorce Familias que generan mas de
1.000 contratos anuales, para poder observar con mayor precisión lo que ocurre en cada una de ellas.
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Familia Profesional de Administrativo. Gráfico 4.

Análisis por nivel de cualificación

Familia Profesional Agraria. Gráfico 5.

Análisis por nivel de cualificación



Propuesta de Plan de Formación Profesional 2005

27

Familia Profesional de Comercio. Gráfico 6.

Análisis por nivel de cualificación

Familia Profesional de Edificación y obra civil. Gráfico 7.

Análisis por nivel de cualificación
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Familia Profesional de Electricidad y electrónica. Gráfico 8.

Análisis por nivel de cualificación

Familia Profesional de Fabricación mecánica. Gráfico 9.

Análisis por niveles
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Familia Profesional de Hostelería y turismo. Gráfico 10.

Análisis por nivel de cualificación

Familia Profesional de Industrias alimentarias. Gráfico 11.

Análisis por nivel de cualificación



30

Consejo de Asturias de la Formación Profesional

Familia Profesional de Madera y mueble. Gráfico 12.

Análisis por nivel de cualificación

Familia Profesional de Transporte y mantenimiento de vehículos. Gráfico 13.

Análisis por nivel de cualificación
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Familia Profesional de Mantenimiento y servicios a la producción. Gráfico 14.

Análisis por nivel de cualificación

Familia Profesional de Sanidad. Gráfico 15.

Análisis por nivel de cualificación
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Familia Profesional de Servicios personales y a la comunidad. Gráfico 16.

Análisis por nivel de cualificación

Familia Profesional de Servicios a las empresas. Gráfico 17.

Análisis por nivel de cualificación
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Podemos concluir que es necesario:

• Potencias las acciones formativas dirigidas a mujeres .

• Potenciar las acciones de formación básica .

• Potenciar las acciones dirigidas a colectivos desfavorecidos.

• Necesidad de incidir en las acciones formativas de nivel de cualificación 2 .

• Atender las demandas relacionadas con las Familias que presentan mejores indicadores de "saldo
neto entre contratos y demandas" y elevada inserción laboral, esto es:

• Edificación y obra civil. (Niveles 1 y 2)

• Electricidad-electrónica. (Nivel 2)

• Fabricación mecánica. (Niveles 1, 2 y 3)

• Transporte y mantenimiento de vehículos. (Niveles 1 y 2)

• Mantenimiento y servicios a la producción. (Nivel 2)

• Servicios a las empresas.(Niveles 1 y 2)

• Industrias alimentarías. (Niveles 1 y 2)

• Hostelería y turismo. (Nivel 2)

Comarcas de planificación.

La Dirección General de Formación Profesional ha utilizado para la planificación del presente curso seis Áreas
(Ver Apéndice 2), haciendo  coincidir las Comarcas de Planificación Reglada y Ocupacional evitando interferencias.

La baja densidad de población en las Comarcas Orientales y Occidentales, que además están envejecidas, difi-
cultan muchas veces  alcanzar las ratios legales alumno/grupo. Este hecho aconseja establecer unas ratios mínimas
inferiores que garanticen un número crítico con el que crear un clima de aula que permita el aprovechamiento de
las enseñanzas y rentabilice las inversiones en formación.

Además en estas Áreas  las modalidades  a distancia, e-learning, aulas Mentor y la posibilidad de capitalizar
módulos cursados de forma independiente, junto a una buena programación conjunta reglada-ocupacional  pue-
den y deben dar una respuesta adecuada a las necesidades formativas de estas  zonas, que en el caso de las ense-
ñanzas regladas deben facilitar el acceso de los alumnos a las mismas mejorando su movilidad a través
de programas de ayuda general o específica .

Formación Continua.

El nuevo marco normativo para el desarrollo de la Formación Continua (Real Decreto 1046/2003 de 1 de Agosto, BOE
del 12 de Septiembre), y las disposiciones que lo desarrollan, incorporan  a las Comunidades Autónomas a la gestión.
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El modelo, cuya andadura comienza con la planificación 2004 en estas fechas, tendrá vigencia de al menos dos
años y durante este bienio podrá evaluarse si se consideran convenientes algunos cambios para el 2006.

Para la planificación, para la que se cuenta con la participación de los Agentes Económicos y Sociales,  conven-
dría tener en cuenta las conclusiones de los diversos estudios sectoriales ya que en algunos  parece aconsejable que
en los correspondientes planes se incluyan acciones de perfeccionamiento de las ocupaciones y no únicamente las
ligadas a las seguridad, nuevas tecnologías o a la adaptación a nuevas formas de organización del trabajo.

Por otra parte,  las acciones de Formación Continua cofinanciadas por el Fondo Social Europeo desde
el Plan de FOC (manteniendo su orientación  hacia las PYMES y autónomos con especial incidencia en
las Comarcas Oriental y Occidental), cabria integrarlas en el nuevo marco de gestión de la Formación
Continua.

Al margen de la evaluación preceptiva por parte de los alumnos (sería conveniente disponer de un mode-
lo de evaluación normalizado que pudiese proponerse a las empresas con carácter voluntario) , la
Administración debería realizar un control y una evaluación complementaria sobre la virtualidad de esas acciones.

Desarrollo del Plan Regional de Formación Profesional para el año 2005.

El Plan Regional de Formación Profesional prevé la puesta en marcha de un sistema de acreditación de las com-
petencias y de un Instituto de las Cualificaciones, una vez que se analice el Sistema Nacional para lo cual es nece-
sario que este se desarrolle en su totalidad.

Ambas medidas están condicionadas por el desarrollo de normativa estatal, siendo previsible que a lo largo del
año se concreten las líneas básicas del sistema de acreditaciones y se complete el Catálogo Nacional de
Cualificaciones.

• Desarrollo de un Sistema de Cualificaciones Profesionales.

A lo largo del presente año se han desarrollado algunos aspectos de la Ley de las Cualificaciones y  la Formación
Profesional:

•  Orden TAS/470/2004 de 19 de febrero por la que se desarrolla el Real Decreto 1506/2003, de 28 de
noviembre por el que se establecen las directrices sobre los certificados de profesionalidad. (BOE 27.02.04).

• Real Decreto 295/2004 de 20 de febrero, por el que se establecen cualificaciones profesionales que se
incluyen en el Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, así como sus correspondientes módulos
formativos  que se incorporan en el Catálogo modular de formación profesional. (BOE 09.03.04).

• Real Decreto 362/2004 de 5 marzo, por el que se establece la ordenación general de la formación
profesional específica (BOE 26.03.04).

Sin embargo  aun no se ha desarrollado el Catálogo en su totalidad (solo 98 sobre las aproximadamente 600
cualificaciones previstas), aunque  está prevista su conclusión para el segundo semestre del próximo año.

• Puesta en marcha de un sistema de acreditación de las competencias.

La puesta en marcha de este sistema depende del desarrollo de la Ley 5/2002 de las Cualificaciones y la forma-
ción profesional, así que la puesta en marcha de este sistema que permitirá acreditar las competencias profesiona-
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les independientemente del camino seguido para su obtención, no se ha desarrollado aunque en el 2003 se puso
en marcha un proyecto piloto de Evaluación Registro y Acreditación de Competencias (Plan ERA), que servirá de
base para la redacción de la norma marco.

Conclusiones.

Además de la puesta en marcha de un Sistema de Evaluación, Acreditación y Registro de las Competencias, y de
un Instituto de las Cualificaciones si se considerase necesario y que dependen del desarrollo de la normativa marco
estatal, ya hemos visto  que el desarrollo de las medidas propuestas en el Plan Regional de Formación
Profesional (2003/2006) , está realizándose de forma adecuada, al tiempo que se observa un aumento del flujo
de alumnos hacia la Formación Reglada y  un cambio en la Planificación de la oferta formativa con un aumento
sustancial del número de alumnos en las Familia  relacionadas con las Ramas Industriales y una reducción signifi-
cativa en las Familias de Servicios Personales y a la Comunidad y Servicios a las Empresas.

No obstante, conviene profundizar en los aspectos que han sido apuntados, esto es:

• Constitución de las Comisiones Sectoriales de cualificación y potenciar los sistemas de tratamiento de la
información para disponer de un mayor conocimiento de los  mercado de trabajo y formación, para lo que
seria conveniente relacionar las Ocupaciones de  la Clasificación Nacional de Ocupaciones (CON-94) con el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

• Propiciar un mayor acercamiento entre los Departamentos de Orientación de los IES y los Servicios de
Orientación de las Oficinas del Servicio Público de Empleo, así como promover campañas de Orientación
dirigidas a la Formación Profesional inicial o Reglada, en especial a los Ciclos Formativos de Grado Medio y
promover la igualdad de genero en las diferentes ocupaciones.

• La puesta en marcha de algunas medidas de calidad:

o Inicio de planes de calidad en Centros con el asesoramiento del Servicio de calidad y Evaluación.

o Control y evaluación por parte del Servicio de Inspección de Educación.

o Estudios de adecuación de la oferta formativa a las necesidades del sistema productivo, adecuación
de los contenidos a las competencias pretendidas.

o Planes de seguridad en aulas taller.

o Establecimiento de ratios inferiores a las legales en algunos módulos de elevado contenido
procedimental en contextos productivos de riesgo.

• Desarrollo de algunas medidas complementarias:

o Desarrollo de nuevas modalidades formativas (distancia, e-learning, horario especial, matrícula en
Módulos/créditos independientes).

o Facilitar los intercambios escuela-empresa.

Mientras que otras necesitan un mayor grado de desarrollo o la puesta en marcha de las mismas:
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• Proyectos de innovación y desarrollo tecnológico.

• Programas de formación para gestores y responsables de  Programas de Formación Profesional.

• Programas de inversión en equipamientos e instalaciones de Centros públicos de Formación Profesional.

Por último, desde el punto de visa de los indicadores de Planificación, podemos concluir que se
debe:

• Potenciar las acciones formativas dirigidas a mujeres .

• Potenciar las acciones de formación básica .

• Potenciar las acciones dirigidas a colectivos desfavorecidos .

• Necesidad de incidir en las acciones formativas de nivel de cualificación 2, y promover la demanda
hacia la Formación Profesional de grado medio .

• Atender las demandas relacionadas con las Familias que presentan mejores indicadores de "saldo
neto entre contratos y demandas" y elevada inserción laboral , esto es:

• Edificación y obra civil. (Niveles 1 y 2)

• Electricidad-electrónica. (Nivel 2)

• Fabricación mecánica. (Niveles 1, 2 y 3)

• Transporte y mantenimiento de vehículos. (Niveles 1 y 2)

• Mantenimiento y servicios a la producción. (Nivel 2)

• Servicios a las empresas.(Niveles 1 y 2)

• Industrias alimentarías. (Niveles 1 y 2)

• Hostelería y turismo. (Nivel 2)

Plan de trabajo 2005.

De cara al próximo año, el Consejo debe abordar de forma inmediata una serie de cuestiones ligadas al desa-
rrollo del Plan, sin menoscabo de desarrollar otras actuaciones que se consideren convenientes y que pueden
incluirse en cualquier momento a lo largo del año. En este sentido, cabe destacar las siguientes:

• Elaborar la memoria de actividades 2004.

• Finalizar el trabajo sobre "Acreditaciones profesionales" que expiden diferentes Consejerías.

• Realizar trabajos complementarios o Jornadas para  mejorar el conocimiento de los diferentes sectores
productivos.
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• Promover el reconocimiento de las competencias adquiridas en la Formación Profesional de Grado Superior
para establecer correspondencias con los estudios Universitarios de Primer Ciclo  impartidos en la
Universidad de Oviedo.

• Elaborar la propuesta de Plan de Formación Profesional 2006.

Evaluación de la propuesta de Plan de Formación Profesional 2005.

La evaluación debe ser un mecanismo de feed-back que retroalimente el sistema. Nos indicará en que medida
se han cumplido los objetivos y cual ha sido el grado de eficacia alcanzado en su cumplimiento.

Para ello,  el Plan de Formación Profesional 2006 debe incluir  un análisis del grado de  cumplimiento de los
objetivos en términos de ajuste a los criterios/indicadores  establecidos  y al desarrollo de las acciones previstas en
el mismo. En este sentido debería hacerse referencia al menos a:

• Variación en la oferta formativa por  niveles de cualificación y Familia Profesional.

• Relación entre la oferta  y demanda de cualificaciones en el 2004.

• Análisis del grado de desarrollo de las medidas contenidas en la Propuesta de Plan de Formación
Profesional 2005.

Apéndice 1. Familia Profesionales integrada. Incluyente a las de los dos
subsistemas.
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Apéndice 2. Áreas de Planificación.

Las unidades territoriales básicas de planificación (Comarcas) se establecen a partir de las diez utilizadas en
Formación Reglada y las cinco de Formación Ocupacional.
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Apéndice 3. Listado de las doscientas ocupaciones que generaron mas contra-
tos en el 2003.
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Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por  la Dirección General de Promoción de Empleo.



Propuesta de Plan de Formación Profesional 2005

45

Apéndice 4. Listado de las doscientas ocupaciones con más demandas.
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Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por el Servicio Estatal de Empleo.
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